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INTRODUCCIÓN 

 

A raíz de la gran sequía de los años noventa, el agua comenzó a ser tema constante en los 

medios de comunicación del país. Entre 1995 y 1996, la escasez de agua fue tan severa en 

el norte de México, que algunas presas estaban apenas al dos por ciento de su capacidad. 

Por cuestiones de trabajo, en aquellos años me tocó ir a la presa Huites (o Luis Donaldo 

Colosio), en Sinaloa. Recuerdo que me impresionaron dos cosas: la tragedia del pueblo 

mayo de Huites, desplazado de su comunidad en nombre de la utilidad pública con lujo 

de violencia por unas autoridades carentes de toda sensibilidad social  (los indios mayos 

de Huites, antiguos cazadores, forman parte ahora de la población semiurbana 

empobrecida de nuestro país, despojados de su cultura y tradición), y el aspecto de la 

presa Luis Donaldo Colosio que, prácticamente vacía, mostraba los restos de lo que fue la 

comunidad de los mayos completamente devastada, como si hubiera sido víctima de una 

bomba atómica. El agua, me dijeron los mayos, otorga vida pero, manipulada por el 

hombre, también causa muerte y destrucción. 

Fue en ese entonces que comenzaron a publicarse notas sobre una deuda de agua 

que México tenía con Estados Unidos, porque así lo establecía un tratado binacional 

firmado en la década de los cuarenta. Y como no llovió durante varios años, la deuda 

mexicana de agua siguió apareciendo en la prensa escrita. La primera pregunta que, como 

cualquier mexicano, me hacía al leer esas noticias era: ¿cómo y por qué le se le debía 

agua a Estados Unidos? Por eso, cuando tuve que decidirme por un tema de tesis, no dude 

un segundo en retomar el asunto, a sugerencia del Dr. Roberto Melville, investigador del 

CIESAS. El siguiente paso fue saber qué iba a hacer exactamente con el tema del agua. 
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Dado que la maestría que cursé es en Estudios sobre Estados Unidos, todo el proyecto 

debía girar en torno a este país. Algunas lecturas sobre el Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte y los acuerdos paralelos en materia ambiental fueron decisivas para 

que incluyera a Canadá en el trabajo. 

Pero había que delimitar el tema, partir de un marco teórico y establecer una 

hipótesis. Como resultado de algunas discusiones con el Dr. David Dávila Villers, asesor 

del trabajo, el proyecto tomó forma. El tema quedó en “Regímenes internacionales de 

agua dulce en América del Norte: un estudio comparativo entre la Comisión Internacional 

de Límites y Aguas de México y Estados Unidos, y la Comisión Conjunta Internacional, 

de Canadá y Estados Unidos.” Las teorías de la interdependencia y de los regímenes 

internacionales serían las bases del análisis. Este proyecto pretende demostrar que en 

América del Norte se han desarrollado regímenes internacionales de agua dulce en las 

fronteras que Estados Unidos comparte con Canadá y con México, con principios de 

derecho internacional y con reglas que han evolucionado a lo largo del tiempo. Aunque 

Estados Unidos es el actor dominante que impone límites y utiliza mayoritariamente el 

recurso, el marco formal e institucional es lo suficientemente sólido como para resolver 

disputas y conflictos. 

En el primer capítulo se aborda el tema de la interdependencia y la teoría de los 

regímenes internacionales y se puntualizan algunas de sus características. Además, se 

esboza sucintamente el tipo de relación interdependiente que tiene Estados Unidos por un 

lado con Canadá y por otro con México. En el capítulo 2 se habla sobre el agua en el 

mundo y específicamente en América del Norte, se introducen conceptos básicos de 

derecho internacional de agua y derechos de agua, se discuten algunos principios, normas 
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y reglas que conforman los regímenes internacionales de agua dulce en el mundo, se 

mencionan las aportaciones de la Comisión de Derecho Internacional y de la Asociación 

de Derecho Internacional en la materia, así como algunos de los tratados bilaterales y 

multilaterales sobre cursos compartidos de agua más importantes en el mundo. El 

capítulo 3 está dedicado a la discusión del tema del agua en la frontera entre México y 

Estados Unidos: se establecen los antecedentes del problema, se describen y analizan los 

acuerdos vigentes (la Convención de 1906 y el Tratado de 1944) y se señalan las 

facultades, obligaciones y poderes de la Comisión Internacional de Límites y Aguas, así 

como de otros convenios posteriores y de las instituciones ambientales del TLCAN. En 

todos los casos se ha pretendido apuntar las debilidades y fortalezas de este gran contexto 

formal. De la misma forma, en el capítulo 4 se apuntan algunos de los antecedentes de los 

conflictos de agua en la frontera canadiense-estadounidense, se analizan el Tratado de 

1909 y las características de la Comisión Conjunta Internacional (IJC por sus siglas en 

ingles), de Canadá-Estados Unidos. También se discuten algunos puntos relativos a 

convenios posteriores, en especial el Acuerdo de los Grandes Lagos. Al igual que en el 

caso anterior, también se discuten algunas de las ventajas y desventajas del marco 

institucional de agua dulce entre Canadá y Estados Unidos. 

Como el lector podrá apreciar, el tema de los marcos institucionales y formales, o 

de los regímenes internacionales, de agua dulce en América del Norte es muy rico y 

extenso. El estudioso interesado en el tema encontrará una enorme cantidad de 

información en libros, revistas y recursos electrónicos, debiendo revisar especialmente las 

obras de autores básicos: Patricia Wouters, que aborda con lucidez temas generales de 

derecho internacional sobre recursos transfronterizos de agua dulce; Stephen P. Mumme, 
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investigador clave para entender la problemática hídrica en la frontera mexicano-

estadounidense, y David Lemarquand, cuyos trabajos sobre la relación Canadá-Estados 

Unidos en materia de agua constituyen aportaciones esenciales para entender no sólo lo 

que sucede en la frontera norte de Estados Unidos, sino en toda la región. Finalmente, la 

revista Natural Resources Journal, que edita la Escuela de Derecho de la Universidad de 

Nuevo México, es de consulta obligada para los interesados en temas de recursos 

naturales. 

 


